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Sumario: 
En Argentina con la sanción de la Ley Nacional de Educación 
N° 26.206 en el año 2006, las provincias tuvieron que modi-
f icar su legislación jurisdiccional. La provincia de Salta inició 
en octubre de 2008 la modif icación del marco normativo con 
la sanción de la ley provincial N° 7.546. En este marco, uno 
de los aspectos más controver tidos de la nueva ley, implica-
ba la ratif icación de la enseñanza religiosa en las escuelas 
salteñas.
La ley de educación provincial sostiene la enseña religiosa en 
escuelas primarias públicas desde f inales de la década del 
70. Si bien la Ley de Educación Nacional sostiene la laicidad 
educativa, Salta se mantiene al margen, continuando prácti-
cas instaladas a lo largo de su historia en materia educativa.
Nuestro trabajo analiza este debate, sobre religión y laicidad, 
a través de la visión de los principales medios de comuni-
cación salteña, y cómo estos medios ref lejaron los distintos 
posicionamientos, poniendo en el centro del debate la edu-
cación religiosa católica.
Fuentes como El Tribuno, El Nuevo Diario, El intransigente.com, 
Informatesalta.com.ar, Salta libre, y la selección de notas de 
estos diarios en su versión on line, permiten pensar el rol de 
los medios al señalar el cruce de intereses en materia edu-
cativa.

Descriptores: 
Educación religiosa, Laicidad,  Medios de comunicación.

Summary: 
In Argentina with the sanction of the National Education 
Law No. 26,206 in 2006, the provinces had to modify its law 
cour ts. Salta Province beginning in october 2008 the mo-
dif ication of the regulatory framework with the enactment 
of provincial law No. 7,546.In this context, one of the most 
controversial aspects of the new law, implied ratif ication of 
religious education in schools Salta.
Provincial education law holds religious teaching public ele-
mentary schools since the late 70’s. While national education 
law holds educational secularism, Salta stands aside, conti-
nuing installed practices throughout its history in education.
Our paper examines this debate on religion and secularism, 
through the vision of the mainstream media Salta, and how 
these media ref lected the dif ferent positions, and at the 
hear t of Catholic religious education discussion.
Sources such as The Tribune, El Nuevo Diario, El intransigen-
te.com, Informatesalta.com.ar, Salta free, and the selection 
of these daily notes in the version on line, allow us to think 
the role of the media at the crossing point of interest in edu-
cation.

Describers: 
Religiouseducation, Secularism, Media
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Consideraciones preliminares 
a modo de introducción 

En el año 2006 la sanción de la Ley Nacional de Edu-
cación N° 26.206 transforma una vez más el sistema 
educativo argentino, provocando transformaciones 
en su estructura, su gestión y administración, y por 
ende en su conformación curricular.

Las provincias tuvieron que modif icar su legislación 
jurisdiccional, para adaptar su estructura educativa 
a las nuevas normativas, dejando atrás las pautas 
emanadas de la Ley Federal de Educación. Ante estas 
exigencias, la provincia de Salta inició en octubre de 
2008 la reforma de su marco normativo en educación, 
dando como resultado la sanción de la Ley provincial 
N° 7.546. 

Esta nueva Ley adaptaba los distintos niveles de 
EGB y Polimodal, por los de primaria y secundaria, 
adaptaba las diversas modalidades que planteaba la 
norma nacional, pero mantenía entre sus ejes la ense-
ñanza religiosa en las escuelas salteñas. Siguiendo la 
constitución provincial de 1986, la Ley de Educación 
N° 7546 sostiene la enseñanza religiosa en escuelas 
primarias públicas, generando una gran controversia 
en el ámbito educativo, potenciada por el ref lejo de 
esta situación en los medios de comunicación tanto 
nacionales como provinciales.

Desde la sanción de la ley de educación provincial, 
y posteriormente, en su puesta en vigencia, la “ense-
ñanza religiosa” en las instituciones educativas, fue 
ref lejada por los medios de información de forma va-
riada y hasta por momentos contrapuesta, abriendo 
el debate entre los que sostienen la necesidad de 
respetar la tradición provincial de brindar educación 
confesional en las escuelas, y aquellas posiciones 
que marcan la impor tancia de separar lo religioso de 
las escuelas públicas, en pos de un respeto por la di-
versidad de culto.

En este sentido, nuestro trabajo, enmarcado en el 
desarrollo de nuestras tesis doctorales, busca dar 

cuenta, de forma no acabada, de algunas de estas 
posiciones que encendieron el debate sobre la educa-
ción religiosa en la provincia de Salta, y el ref lejo que 
esto tuvo en los medios de comunicación.

Educación y Religión. Laicidad 
perdida o nunca encontrada

En el año 1884, bajo la presidencia de Julio Argenti-
no Roca, y como fruto de intensos debates en el Con-
greso Pedagógico de 1882, se da la sanción, por par te 
del Congreso Nacional, de la primera Ley de Educa-
ción nacional en nuestro país.

La Ley de Educación Común 1420 viene a marcar un 
desarrollo único e inaugural en nuestro continente en 
relación a una normativa que regule el funcionamiento 
del naciente sistema educativo.

Bajo las banderas de la universalidad, gratuidad y 
gradualidad, la ley 1420, estructura la enseñanza ele-
mental, dándole además un toque distintivo con res-
pecto a la educación colonial: la Laicidad.

Ya en el mencionado congreso pedagógico se de-
batía la construcción de la ciudadanía en vinculación 
con el rol de la familia, el Estado y la Iglesia en el con-
trol de la educación. Los debates entre liberales que 
aspiraban a una educación en manos del Estado, sin 
injerencia de la iglesia, se impuso ante las posiciones 
eclesiásticas que consideraban necesaria por dere-
cho, la potestad sobre la educación.

Las posiciones liberales triunfaron y el resultado fue 
el carácter laico de la educación en nuestro país, que 
fue uno de los fundamentos básicos de la naciente es-
tructuración de la escuela en Argentina.

Sin embargo, en el caso de la provincia de Salta, 
desde los orígenes de la constitución del sistema edu-
cativo jurisdiccional, la enseñanza religiosa siempre 
estuvo vigente. De este modo, desde la primera ley 
de educación provincial N° 31/1886 en su segundo ar-
tículo ya establecía la enseñanza confesional, lo mis-
mo ocurrió con las sucesivas leyes 164/1889, 1695 de 
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1954, la Ley de educación N° 18/1962, y las últimas dos 
leyes 6829/95 y 7546/08.

La Ley 6829 de 1995, sancionada después de la de-
nominada transformación educativa, fruto de la Ley 
Federal de Educación N° 24.195/93, daba continuidad a 
las reformas curriculares introducidas durante la últi-
ma dictadura militar en la provincia a f inales de los ´70, 
y af ianzaba la enseñanza religiosa en las escuelas 
salteñas.

Queda explicitada esta tendencia en el diseño curri-
cular para la educación religiosa de 1999, señalando 
que:

“La enseñanza escolar de la religión católica se 
propone una presentación del mensaje y del acon-
tecimiento cristiano que haga posible la síntesis 
vital entre fe y cultura, a f in de procurar al alumno 
una comprensión cristiana del hombre, de la historia 
y del mundo. Este objetivo per tenece a la madurez 
de la persona y así lo recoge la legislación escolar” 
(Diseño Curricular de Salta, 1999). 

Se fundamenta en este Diseño Curricular la nece-
sidad de la enseñanza religiosa, para “proporcionar 
la visión cristiana del hombre, presentar el mensaje 
cristiano con sus exigencias morales, y descubrir la fe 
cristiana como instancia crítica según el plan de Dios”. 
Avanzando incluso, en lo que respecta a las expectati-
vas de logros, diciendo que se debe procurar “conocer 
y valorar la vida de Jesús, verdadero Dios y verdadero 
Hombre. Adherir a Cristo como modelo de vida”.

Esto también se ref leja en la secuenciación de con-
tenidos que marcaban como ejes: Dios Padre, Eje 2: 
Jesucristo; Eje 3: La Iglesia; y el eje 4: Iglesia y cultura, 
todo esto bajo términos de contenidos como: “Cristo, 
redentor del mundo”, “Cristo ha fundado su Iglesia 
para que fuese dispensora de la salvación del hom-
bre”, “la ruptura entre Evangelio y cultura es, sin duda 
alguna, el drama de nuestro tiempo”, “El Evangelio es 

Cultura”, enunciados en el mismo diseño. 
En el caso de la última Ley de Educación Provincial, 

sancionada a f inales de diciembre de 2008, ocurre 
algo similar a la anterior normativa educativa, y reto-
ma elementos impor tantes de la Constitución provin-
cial (promulgada en 1986 y reformada en 1998) que 
en su ar tículo número 49 señala que los padres y en 
su caso los tutores “tienen derecho a que sus hijos 
o pupilos reciban en la escuela pública la educación 
religiosa que esté en acuerdo con sus propias convic-
ciones” (Constitución de la Provincia de Salta, 1998). 

La ley 7546, en su ar tículo 28, inciso “ñ”, marca como 
objetivo de la educación primaria “brindar enseñanza 
religiosa, la cual integra los planes de estudio y se im-
par te dentro de los horarios de clase, atendiendo a 
la creencia de los padres y tutores quienes deciden 
sobre la par ticipación de sus hijos o pupilos. Los con-
tenidos y la habilitación docente requerirán el aval de 
la respectiva autoridad religiosa”.

Esto entra en contradicción con lo señalado por la 
ley de educación nacional sancionada en el año 2006. 
La ley de Educación N° 26.206,  no hace alusiones a la 
enseñanza religiosa en el sistema educativo nacional, 
manteniendo el carácter laico que supo tener nuestra 
estructura educativa (con vaivenes en el medio) des-
de la Ley 1420.

Las tenciones que expresa el debate sobre la laici-
dad de la educación pública obligatoria vs la educación 
confesional han tomado mayor o menor envergadura, 
según se expresa la sociedad civil presentando inter-
pelaciones al poder político. Como lo explica Esquivel 
son:

“las reivindicaciones desplegadas por actores socia-
les y políticos en términos de ampliación de derechos 
ciudadanos han dislocado la esfera privada a estos 
tópicos e impulsado el tratamiento parlamentario con 
el objetivo de modif icar el status normativo existente. 
Es en ese terreno que donde se han librado conf lictos 
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con las jerarquías religiosas, en la carrera por mode-
lar legislaciones y políticas publicas desde marcos 
axiológicos disimiles” (Esquivel 2011: 46).

El punto máximo para esta expresión, se presenta 
hace tres años, en 2010 cuando se enfrentan la socie-
dad civil y el Estado provincial en instancias judiciales, 
reavivando (desde nuestra consideración, tibiamente) 
el debate. 

Del proceso Judicial a la discusión social

La provincia de Salta cuenta con una larga historia 
que testimonia la estrecha relación entre el Estado y 
la Iglesia Católica. Esta relación se manif iesta en for-
ma abier ta, hasta nuestros días, en la presencia de 
las prácticas religiosas católicas en las escuelas es-
tatales. La conformación de profundos procesos de 
imposición cultural, en principio para evangelizar, para 
civilizar, para domesticar a las almas perdidas, perge-
ñó la naturalización de la intromisión del pensamiento 
dogmático en las instituciones del Estado.

Se consolidó un pensamiento hegemónico respecto 
de las bondades de la educación religiosa, impar tida 
en una institución como la escuela. Mediante esta 
estrategia se aseguraba que la mayoría de los niños 
(par ticularmente los niños pobres, aborígenes, y de 
dudosa educabilidad)  cuenten con una orientación 
moral que les permita distinguir la salvación de la 
perdición. Estas modalidades de sujeción y disciplina-
miento no fueron cuestionadas sino hasta avanzado el 
siglo XX, cuando se pone de manif iesto el debate por 
la pluralidad del pensamiento y la reivindicación de las 
par ticularidades.

Esto deja en evidencia la necesidad de replantearse 
las funciones que está asumiendo la escuela pública 
frente a las interpelaciones de una sociedad que está 
transmutando su sistema de valores poniendo en cri-
sis lo naturalizado como legítimo.

En el año 2010 se inicia un proceso de pedido de 

amparo para declarar inconstitucional el marco legal 
que legitima las prácticas religiosas en las escuelas 
estatales de la provincia. Se expresa en el texto de la 
solicitud de presentación legal:

“(…) Deducen acción de amparo colectivo en contra 
del Estado Provincial – Ministerio de Educación de la 
Provincia de Salta, a f in de que se declare la incons-
titucionalidad del ar t. 28 inc. ñ de la Ley Provincial de 
Educación Nº 7546, así como la inconstitucionalidad 
e ilegalidad de las actividades de los funcionarios 
escolares de la Provincia que imponen la enseñan-
za obligatoria de la religión católica en las escuelas 
públicas provinciales, vulnerando los derechos cons-
titucionales de liber tad de culto, religión y creencias, 
derecho a la igualdad, a la educación libre de discri-
minación, a la intimidad y principio de reserva, liber-
tad de conciencia y respeto a las minorías étnicas y 
religiosas. Subsidiariamente, plantean la inconsti-
tucionalidad de los ar ts. 49 de la Constitución de la 
Provincia y 8 inc. “l” de la Ley 7546.” (Causa  “Castillo, 
Carina V. y Otros Vs. Provincia de Salta; Ministerio de 
Educación de la Provincia de Salta - Amparo” Expte. 
N° CAM-313.763/10. Pag. 1 y 2)

Este pedido de amparo ante la justicia, con una 
fuer te acusación al gobierno provincial de vulnerar 
los derechos fundamentales de los alumnos, sumado 
al pedido de penalización a los docentes que como 
agentes del Estado llevaban adelante estas prácticas, 
puso en el centro del debate la laicidad de la educa-
ción. 

“La causa fue promovida por un grupo de madres de 
alumnos que concurren a establecimientos educa-
cionales públicos y por la Asociación por los Dere-
chos Civiles (A.D.C.), una ONG de intensa actividad 
en la Justicia, mediante el mecanismo de “acción 
de clase […] La acción apunta a la “declaración de 
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la inconstitucionalidad del ar tículo 28 inciso Ñ de la 
Ley Provincial de Educación 7.546 y la inconstitucio-
nalidad e ilegalidad de la enseñanza obligatoria de la 
religión católica en las escuelas públicas”, señala el 
fallo que envió el expediente al máximo tribunal local” 
(Infobae.com 28/07/10).

Esta acción iniciada por una minoría de padres en 
defensa de la liber tad de culto como práctica privada 
obtuvo una victoria parcial, ya que la justicia denegó 
la declaración de inconstitucionalidad alegando que 
la constitución provincial y la ley de educación pro-
vincial no vulneran ningún derecho constitucional ni 
internacional. No obstante esta presentación obtuvo 
una sentencia positiva respecto al pedido de amparo 
sobre las “Prácticas religiosas”. El juez que entendió 
en la causa encontró pruebas suf icientes para es-
tablecer la prohibición de las prácticas religiosas en 
escuelas publicas, ya que las mismas no se ajustan al 
cumplimento de lo que promulgan la constitución y la 
ley educativa provincial. 

“(…) corresponde acoger parcialmente la demanda 
interpuesta y mandar a la demandada a disponer las 
medidas necesarias para que cesen las conductas 
que se desarrollan en las instituciones públicas de 
educación primaria que impongan prácticas de la 
religión católica, y también que se adopten las medi-
das necesarias para adecuar el dictado de la materia 
Educación Religiosa a los parámetros dados por la 
recomendación del Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, en la Observación Ge-
neral Nº 13 y en la Observación General Nº 22 del 
Comité de Derechos Humanos, referidos al dictado 
imparcial, objetivo y respetuoso de la liber tad de 
conciencia y de expresión, y que no obligue a revelar 
las creencias religiosas de los alumnos y sus fami-
lias” (Causa  “Castillo, Carina V. y Otros Vs. Provincia 
de Salta; Ministerio de Educación de la Provincia de 
Salta - Amparo” Expte. N° CAM-313.763/10. Pág. 38).

Este fallo sienta un impor tante precedente respecto 
a la desnaturalización de prácticas hegemónicas y la 
visibilización de los derechos de las minorías, en este 
caso religiosas. Visibilización que representa, desde 
nuestra perspectiva, una de los mayores desafíos, ya 
que entrama una nueva concepción que avanza so-
bre la democracia de la mayorías, para arribar a con-
sensos como expresión de una democracia madura y 
construida sobre la deliberación seria y ref lexiva del 
Estado, la justicia y la sociedad en su conjunto.

La presencia de un grupo minoritario ante la justicia, 
presencia de un grupo minoritario de la sociedad civil 
ante el garante de sus derechos, puso en marcha un 
mecanismo de redef inición de las prácticas escola-
res/sociales nunca antes cuestionadas a este nivel. 
Esto reinstaló el debate en la sociedad en su conjunto, 
como es propio de nuestros tiempos, por medio de la 
prensa en todas sus expresiones. 

No obstante, la respuesta por par te del Estado 
Provincial no se hizo esperar, solicitó una ampliatoria 
sobre las restricciones que este fallo suponen. Esta 
solicitud no tuvo éxito, siendo denegada por la justi-
cia. Es llamativo el desplazamiento hacia cuestiones 
espurias respecto a lo fundamental. Ya que se le soli-
cita al Estado que regularice la situación ajustándose 
a lo normado por la constitución y ley educativa pro-
vincial y éste responde por un litigio que no se expuso, 
muestra nuevamente su clara comunión con la Iglesia 
Católica, ya su solicitud reza sobre la supresión de 
las prácticas ligadas a este culto, sin presentar las 
incorporaciones requeridas por la justicia, es decir, 
sin mostrar la incorporación de la enseñanza de otros 
cultos.

“En par ticular solicita el Suscripto se precise: “¿en 
qué consisten las “prácticas” de la religión católica 
que deben cesar, según lo dispuesto en el punto 3 
del fallo?, ¿se trata del “rezo diario” y “la conmemo-
ración de festividades religiosas” mencionadas en el 
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último párrafo de fs. 128 vta? de ser así ¿cuáles son 
las conmemoraciones de festividades religiosas en 
las que no pueden par ticipar los alumnos de esta-
blecimientos públicos de nivel primario?”; también si 
es que “¿la prohibición comprende la par ticipación en 
las festividades del Señor y la Virgen del Milagro? Y 
en tal caso, los feriados provinciales de septiembre, 
dispuestos en conmemoración del Señor y la Virgen 
del Milagro ¿deben también cesar?, ¿qué pasa con 
las conmemoraciones de los Santos Patronos de 
los 59 Municipios y de los innumerables parajes de 
la Provincia de Salta? (…)” (Pedido de aclaratoria de 
sentencia por par te de la Provincia de Salta, Pág. 1).

Siguiendo la misma lógica del enfrentamiento legal, 
los medios de comunicación presentaron un debate 
polarizado entre el apoyo a la educación religiosa 
como sostén de los valores morales tan necesarios 
en tiempos convulsionados como los que nos tocan 
atravesar, y las posiciones que interpelan al Estado 
por una educación laica, que funde sus valores en el 
respeto por la diversidad religiosa y cultural. 

La enseñanza religiosa en los medios

Desde el año 2008 en adelante fueron muchos los 
debates que se plantearon en torno a la enseñanza 
religiosa en Salta. El motivo fue la sanción de una 
nueva ley de educación provincial, que mantenía en 
vigencia la enseñanza confesional en los planes de 
estudio de las escuelas salteñas.

El debate se produjo, no por la novedad de la inclu-
sión de la enseñanza religiosa a la currícula local, ya 
que desde la primera ley de educación provincial en 
1886 ya se ponía en disposición la normativa que in-
dicaba que en la provincia de Salta la religión en la 
escuela era obligatoria.

Los posicionamientos en contra de esta selección 
curricular se debían a los fuer tes cuestionamientos 
que se hacía al no cumplimentar con la ley nacional 
vigente, que sostenía la laicidad de la educación en el 

territorio nacional.
Por un lado, los sectores a favor de la continuidad de 

estas prácticas en las escuelas manifestaban la ne-
cesidad de sostener una “práctica cultural” de antaño, 
que puede registrarse hasta las épocas coloniales, y 
que sería una clara manifestación de la devoción cató-
lica del pueblo salteño, y que no podía ser violentada 
de ninguna manera.

En otra posición, estaban los que sostenían que es-
tas prácticas religiosas en las escuelas van en contra 
de las liber tades individuales de culto, y que se con-
ver tían en un factor de discriminación y segmentación 
para los niños dentro de las mismas escuelas.

Los medios de comunicación expusieron diversas 
posturas que ref lejaban ambas posiciones y sus mati-
ces. No obstante dos años después, en 2010, el enton-
ces ministro de educación de la provincia, Leopoldo 
Van Cawler, declaraba: “Superado el problema por la 
educación religiosa” criticando la trascendencia que 
se dio a la denuncia por discriminación a sus hijos de 
nueve padres contra los 200 mil que están a favor.El 
Ministro manifestó que “El planteo de estos padres no 
tiene receptividad social”, dijo además “que hay cosas 
más impor tantes que estar detrás de nueve personas 
que andan marchando por INADI por radios, y aseguró 
que es una cuestión que deben abordar abogados” (El 
Intransigente.com 20/09/2010).

Recuperadas estas declaraciones, se pueden con-
trastar con encuestas en el mismo medio:

“¿Está de acuerdo con que haya educación religiosa 
obligatoria en las escuelas públicas? Estos son los 
resultados. La mayoría dice que no. Un 65,85% está 
en desacuerdo con la iniciativa presentada en el an-
teproyecto de ley mientras que un 34,15%, apoya que 
la Religión sea materia obligatoria en las escuelas 
públicas”

Esta encuesta fue realizada apenas el debate inun-
do los medios en agosto de 2008, esta tendencia se 
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mantiene en las encuestas realizadas los años subsi-
guientes hasta febrero de 2012.

En diciembre de 2009, el diario Clarín, en su ver-
sión digital, señalaba la fundamentación que daba el 
gobernador de la provincia en torno a la enseñanza 
religiosa en Salta:

“será sin distinción de credos y está a la espera de 
la promulgación del gobernador Juan Manuel Ur tu-
bey, impulsor de la ley. En uno de sus ar tículos esta-
blece que debe asegurarse que los chicos “reciban 
en la escuela pública la educación religiosa acorde 
a sus convicciones, en cumplimiento de la Consti-
tución Provincial y Nacional de 1994” (Diario Clarín 
20/12/2008).

Las repercusiones en los medios nacionales han 
presentado declaraciones más radicales con res-
pecto a los argumentos en contra de la educación 
religiosa. Después de que el gobernador Juan Manuel 
Ur tubey explicara el carácter abier to y plural de la en-
señanza religiosa, en cuanto la ley dice expresamente 
que esta educación se llevaría a cabo de acuerdo a las 
convicciones de los padres o tutores.

“La gobernación argumenta que podrán retirarse del 
aula los hijos de quienes rechacen la asignatura. “La 
obligación es de la escuela de tener ofer ta de edu-
cación religiosa, no del chico de cursar religión”, se-
ñaló Ur tubey a Página/12. “La familia del chico puede 
resolver que estudie determinada religión, no sólo la 
católica, o que no estudie religión y chau, se termina 
la historia”, añadió” (Página 12 01/02/2009).

Éstas no generan la persuasión esperada en los de-
tractores del proyecto. En Página 12 se continúa cues-
tionando esta decisión, duramente calif icada como 
resabio colonial.

“El gobernador kirchnerista Juan Manuel Ur tubey 
podría haber puesto f in a semejante resabio colonial 
pero, en cambio, acaba de promulgar una f lamante 
ley de educación provincial –que el mismo gobierno 
impulsó -  que mantiene como obligatoria la ense-
ñanza religiosa en el nivel primario y que destaca la 
par ticipación primordial de la Iglesia Católica como 
una de las responsables de orientar las acciones 
educativas” (Página 12 01/02/2009).

Es llamativo observar que un noventa por ciento de 
los ar tículos consultados carecen de datos concretos 
sobre la vida de las escuelas y sus prácticas religio-
sas. Existe una fuer te tendencia en tomar la palabra 
del gobernador y del Juez que dicta la sentencia sin 
mayor argumentación, ni investigación. Solo en algu-
nos medios digitales en línea se presentan resultados 
de encuestas sobre la temática, que si bien se sostie-
nen a lo largo de cinco años representan a un grupo 
restringido de público, o bien recuperan testimonios 
puntuales que, al mismo tiempo, revelan las tensiones 
del orden  económico/laboral, es decir, los intereses 
sindicales que atraviesan el debate axiológico lleván-
dolo al campo laboral y profesional.

“En las escuelas primarias públicas de Salta los 
alumnos tienen que rezar antes de entrar a clase. 
En algunas, incluso, hay pequeños altarcitos con 
ofrendas. La educación religiosa es una materia 
obligatoria tanto en establecimientos públicos como 
privados –aun en los que se def inen como laicos– y 
la asignatura lleva calif icación. En la mayoría de los 
casos los contenidos que se impar ten son los del ca-
tecismo y quien los dicta es una docente egresada 
del Profesorado de Ciencias Sagradas Monseñor 
Tavella” (Página 12 01/02/2009).

“Cuando se trata de designación de maestros de 
religión, si bien la Junta encuadra a estos docentes 
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otorgándoles un puntaje, hubo casos en los que se 
otorgó el cargo de docente de religión sin impor tar 
el puntaje. Según las versiones que llegaron a este 
medio, en esos casos la designación docente fue de-
cidida por el cura de alguna localidad en par ticular” 
(Nuevo Diario 01/09/2010).

Es per tinente, respecto a esta cuestión, aclarar que 
el único profesorado de religión reconocido por la Se-
cretaría de Educación Superior y Educación Privada es 
de confesión católica, otorgando el titulo de Profesor 
en Ciencias Sagradas. No se ha encontrado registro de 
profesores acreditados de otros cultos inscriptos en la 
juntas de calif icaciones docentes.

Los medios declaradamente reaccionarios al gobier-
no of icial, con una trayectoria anticlerical, adhieren al 
fallo judicial, considerando que es aun insuf iciente en 
tanto avanza con el análisis de la estructura insuf i-
ciente para cumplir con las modif icaciones indicadas 
para el espacio curricular de religión. 

En su edición del 11 de noviembre de 2011, el diario 
El Tribuno hace alusión a un documento denominado 
“Declaración de Salta”, resultado del XIII Congreso 
Nacional del Simbolismo, donde la “masonería argen-
tina” (como señala el ar tículo) muestra su preocupa-
ción por la enseñanza religiosa en la provincia:

“Tras subrayar su “respeto absoluto” a todos los cre-
dos religiosos amparados por la ley y reservados al 
fuero íntimo de las personas, y reiterar su “rechazo a 
cualquier tipo de dogmatismo”, la Declaración expre-
só su “enorme preocupación porque aquí, en Salta, 
las autoridades gubernamentales han resuelto la re-
posición de la enseñanza religiosa en las escuelas y 
colegios del ámbito público. Olvida que el Estado es 
de todos, que además los creyentes, los agnósticos 
y los no creyentes lo sostienen con sus impuestos y 
contribuciones y que esos dineros públicos no pue-
den ser destinados a f ines arbitrariamente decididos 

por el administrador y ajenos al conjunto de la socie-
dad” (El Tribuno 07/11/2011).

Otra dimensión del debate se expresa en las car tas 
de lectores. Quienes escriben a favor de la educación 
religiosa, especialmente llamativa respecto de los ar-
gumentos que expresan para defender sus ideas. Se 
declaran a favor de los valores morales y la necesidad 
de sostener los modelos de familia y educación tradi-
cionales (o bien conservadores del orden y del poder 
clerical), recalcando esta necesidad es especialmen-
te para los sectores social y culturalmente más vulne-
rables, argumento esgrimido por visiones mesiánicas 
mixturadas con visones clasistas/racistas que antici-
pan el destino de quienes consideran culpable de su 
propia miseria económica y espiritual.

“Atrás, en estos 30 años, quedaron el Servicio Militar 
(entre otros: foto sanitaria de nuestros hijos –SUS 
ENFERMEDADES, LOS LUGARES DONDE ESTA-
BAN, SU DIAGNÓSTICO PRECOZ Y TRATAMIENTO 
-, alfabetización, enseñanza de of icios, amor a la PA-
TRIA, uso de armas, respeto, disciplina, etc), el divor-
cio, el “matrimonio igualitario”, las paternidades en 
tales matrimonios, sus derechos, ahora la ausencia 
de educación religiosa, vendrá el abor to (SEGURA-
MENTE), la eutanasia,……y seguirán “construyendo” 
la diferente e igualitaria familia “tipo” del 2012: tuyos, 
mios, nuestros, dos padres, (pero una de madre), 
dos madres (pero una de padre), padre soltero, ma-
dre soltera, hijos menores que deciden sobre sus 
vidas, despenalización de la marihuana, bla,bla,(…) 
NOSOTROS las minorías APARENTEMENTE, nos en-
cuentran mansos, tibios, sin compromiso, autistas de 
la realidad, sin lóbulo frontal (como la película 1975 
J.Nicholson “Alguien voló sobre el nido del cucu”), 
cansados, alejados de las IGLESIAS, peor aún de 
DIOS !!!, (…)” (El Intransigente.com, Car ta de lecto-
res: 04/03/2012)
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Mientras que las car tas a favor de la educación lai-
ca son referenciadas desde argumentos históricos y 
políticos problematizado la cuestión en términos de 
imposición y dominación ideológica.   

“La enseñanza de la religión en las escuelas públicas 
de Salta no constituye un hecho nuevo desde el mo-
mento en que la Constitución provincial lo contempla. 
No es por lo tanto la novedad de esta disposición lo 
que llama la atención, sino la constatación de la con-
tinuidad de una histórica alianza entre el poder políti-
co-económico local y la Iglesia Católica, que aparece 
como la que obtiene mayores logros de esa exigen-
cia establecida por la Ley Provincial de Educación. 
(…) gobiernos de distinta naturaleza hicieron conce-
siones a las demandas de la Iglesia como forma de 
establecer una alianza que permitiera defender un 
determinado orden social. (…), con el argumento de 
que constituye el instrumento adecuado para la “for-
mación en valores”, oculta el principal objetivo, que 
es el de demostrar y ratif icar la inf luencia y control 
que ejerce la Iglesia, sobre el poder político” (Página 
12, Sociedad: 01/02/2009).

Significando la situación actual del debate

“Los complejos procesos de aprobación e implemen-
tación de la legislación han condensado las tensiones 
entre la mayor demanda y visibilidad de ampliación de 
derechos ciudadanos, la pretensión eclesiástica de 
universalizar su moral religiosa y la preservación en 
la cultura política dominante de un reper torio de prác-
ticas con visos de confesionalidad. La receptividad 
acrítica de par te de la dirigencia política a las deman-
das eclesiásticas ha transparentado el nivel de inter-
penetración entre lo político y lo religioso” (Esquivel, 
2011:58). No obstante, podemos agregar como efecto 
sospecho a esta relación en el campo educativo, el 
vedamiento de discusiones que no pueden continuar 
dilatándose. Ejemplo de esto es la ausencia en este 

debate de la relaciones entre educación religiosa y 
efectivización de la educación sexual integral. 

Líneas más arriba, planteábamos la duda sobre la 
laicidad en la educación, como meta no alcanzada. 
Los datos que prevalecen en los medios de comunica-
ción consultados no avanzan hacia una problematiza-
ción en términos de ciudadanía, de derecho laborales, 
de campos profesionales, de nuevos dispositivos es-
colares que propicien aprendizajes vinculados al res-
peto y valoración de las diferencias religiosas como 
par te del patrimonio cultural y diversidad intrínseca de 
la humanidad. Sino que ref lejan luchas por espacios 
de legitimación igual que en los tiempos del debate 
pedagógico de 1882. 

Las fuentes consultadas muestran una polarización 
del debate a favor o en contra, en las dos posiciones 
con escasa argumentación, reproduciendo declara-
ciones de actores directamente implicados. No obs-
tante la falta de investigación periodística, renuncia a 
la posibilidad de posicionarse como medio de cons-
trucción de sentidos en este debate. La ausencia de 
referencias concretas de la vida escolar y a contextos 
educativos específ icos enmascara la tibieza de esta 
nueva discusión que aun no puede descentrarse hacia 
el campo propositivo. 
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